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Denendencia: Conseiería Jurídica
Dento. Dirección General de Leoislación
Sección:
Oficio Núm. CJ/DGU1109/2015
Exoediente

"2015, AÑO DEL GENERAlÍSIMO JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

Agosto 26, 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de Consejero Jurídico M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, primer y tercer párrafos, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 10,
fracciones, XI y XVI, 11, fracciones XVIII, XIX, XX Y XXI, Y 17, fracciones 1, IV, VIII Y XIII,
del Reglamento Interior de la Consejería Juridica; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los
deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente
acompañados de la Manifestación respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en
forma impresa adjunta al presente oficio, así como en versión electrónica remitida al
correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx, el siguiente proyecto:

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS
PARA LA ARMONIZACiÓN, RESPECTO DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA PARA LA
INVESTIGACiÓN DE HECHOS DE CORRUPCiÓN.

VISiÓN
MORELOS

M. en O. Juan Jesús alazar Núnez.- Consejero Jurídico.- Para su conocimiento.
Expediente! Minutario
JJSN/JAGCP/X1BT

A efecto de q e sí así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente
la exención qy,e hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de Mo elos, en virtud de que se estima que dicho proyectos no implica costos
de cum ~ 10 P ra los particulares.

Sin otro a rtio;,uI eciba un cordial saludo.

ATE NTA N' E r;<":', ;'~'r~.
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M. EN D. J A UAR GONZAlEZ CI~CI PEREZ
DIRECTO~ ERAL DE LE(GIS~CIOJ'1líDlcA
DE LA eíNSE RíA JURíDicA~;;¡ó; GE';ERAL
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"2015, AÑO DEL GENERALíSIMO JOSÉ MARiA MORE LOS y PAVÓN"

Casa Morelos; a 25 de agosto de 2015

D1P.LucíA VIRGINIA MEZA GUZMÁN
PRESIDENTA DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE
DE LA L11LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE MORELOS
PRESENTE L.NES LA TRA~ Iwl¡ ,'m:J,., Q»
En ejercicio de las facultade~qu~ me confieren los articulos 42, fracción 1,y 70,

I , .,.,\ ("f\o;. J 'r I
fracción 1,de la Constitución'Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos,
asi como en estricto cun\~limiento'r¿"kj'l dispu~stc!i por la disposición décima
primera transitoria del "'oECRETO~NÚMEROrDOS MIL SETECIENTOS

11, , , ~ IY~ '"' ICINCUENTA Y OCHO.- Parlel que se,reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Con~¡i?ución J~~lítÍ~~del Est~do Libre y Soberano de

. I 1""\ I=-: I I',<=- \ 11 . • 1
Morelos, en materia de transparencia y~de combate,a la corrupclon", y con base

1/ .;::~ "'1
en la siguiente: ti á:; .'~.~

EXPOSICION:DE: MO,TIVOS
~~v G'UN'J~

Para Daniel Márquez Gómez, investigador del Instituto de Investigaciones
Juridicas de la Universidad Autónoma de México (UNAM), el Rroblema de la
corrupción en el México moderno es un tema antiguo, su génesis es parte de
dos ideas tiásicas: una administración pública que se considera patrimonio
personal del l=10deroso en turno y la anomia legal que se deriva de una
administración pública acostumbrada a violar la ley.2

El pasado veintiséis de fe6rero de 2015, la Cámara ae IDiPutaaos aprobó una
reforma o modificación a los articulos 22, 28, 41, =13,74, 76, 79(104, 109, 113,
114, 116 Y 122 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (en
adelante CPEUM), y la denominación del Titulo Cuarto de la ley fundamental

1 OtCIMA PRIMERA En el plazo de treinta dias habiles, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo
presentara la iniCiativa de reforma de la Ley Orgánica de la Fiscalfa General del Estado de Morelos. para la armonización, respecto de la Fiscalia
Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción.
2 MÁRQUEZ G6MEZ, Daniel, El nuevo sistema de combate a la corrupción en México, Publicado el 26 de mayo de 2015,En linea, México. Fecha
de la consulta: 20 de agosto de 2015. Obtenido de:hllp:llbiblio,luridicas.unam,mxlrevistaJHechOsyDerechoslconU27/ar18.htm
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para establecerse como "De las Responsabilidades de los Servidores Públicos,
Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de
Corrupción, y Patrimonial del Estado".

La reforma incorpora al texto constitucional un "Sistema Nacional
Anticorrupción" que contará con un Comité Coordinador integrado por los, ._---,
titulares de la Auditoría Superior_de ~LFederaclón, ' de la Fiscalía responsable
del combate a la corrupció~,l:.de1a-:-'Sec~etar¡ad¿1Ejécutivo Federal responsable
del control interno, por el m'agistrado presidente del ~ribunal Federal de Justicia
Administrativa, el comision~80 pre-sidentedk, org~ni~mo garante que establece
el artículo 60. de la CPEUM~así como por un repr~kentante del Consejo de la
Judicatura Federal y otro d~l Comité d~p¿rticipaciónICiudadana.

'¡CL ~\~ ni'
I ' 1 I "La reforma, según el propio Dictamendéaprobación, obedece a los siguientes

aspectos: fiscalización, inv~~tigación, co';;trol, vigilaribia, sanción, transparencia,
rendición de cuentas y partib6ación ciud'i:Ídana. lfil

C t h b'd d 1 t .II~Afh~' . t" Cd,I d 2015 bl' .uen a a I a e o an enor, con ec a veln ISlete e mayo e , se pu ICO
en el Diario Oficial de la F"'éd~cióñ:sef7'6ecfetb por el que se reforman,
adicionan y derogan diversa~spo~ici~es-cíé" la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción", acto del
Constituyente P.ermanenfe que procura un cambio paradigmático en nuestro
sistema jurídico, esto es en las instituciones y autoridades del pais a fin de
establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, como la instancia de
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativa y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de
recursos públicos.

Luego, siendo el caso que el artículo Cuarto transitorio del Decreto en cita,
señala que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones
normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la
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entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio
del referido Decreto.

y que, por su parte, el diverso precepto Séptimo transitorio del multicitado
Decreto señala que los sistemas anticorrupción de las entidades federativas
deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten
aplicables, las constitucion~s.y I~~s !99~le~:RA ~

Es el caso que,el pasado J~~llde-agOsto de-2015~¿le publicado en el Periódico
II~ I ~I 1" I I •

Oficial "Tierra y Libertad"" n9fTle~q\5315, el ¡"DEgRETO NUMERO DOS MIL
SETECIENTOS CINCUEN,TA Ir OCHp.;-:~or el ~ue se reforman, adicionan y
derogan diversas disposicion'es de la Constitución :política del Estado Libre y"'L11 r~. v_~ 1"'\
Soberano de Morelos, en materia~de-transpa~encia y de combate a la
corrupción", acto legiSlativdl~Mlel qu~é formular~_nldistintasadecuaciones a la

11' ., 71
Norma Fundamental Local a.fin de dar cumplimiento y lograr la armonización de
nuestro marco juridico est~t¿I~IVig~nte)c'ónrelacióñ' a la reforma constitucional
federal citada. II~-q. '? el\\~ '<:¿~<.~ -:/ J,
Una de las aportaciones m~s~~tasa~I~~ ~Ji~ne lugar dada la reforma
constitucional local aludida, es~iciónae-tres-últimos párrafos al artículo 79.
B,3 a fin de crear al denominado Fiscal Especializado para la Investigación de
Hechos de Corrupción el cual será parte integrante ael Sistema Estatal

...
I a la VI...

p o
Ademas de los servidores públicos dependientes del Fiscal General que se señalen en la normativa aplicable, cortará con un Fiscal EspeCializado
para la Investigación de Hechos de Corrupción. integrante del Sistema Estatal Anticorrupción, cuyas atnbuciones y funciones se establecerán en la
respectiva ley.
Dicho Fiscal Especializado deberá cumplir con los mismos requisitos que para ser Fiscal General;
será designado por el Congreso del Estado, de entre la terna que le remita el Gobernador Constitucional del Estado, mediante el voto aprobatorio de
cuando menos las dos terceras partes de los diputados que lo integran; su permanencia en el cargo estará a lo dispuesto en los párrafos quinto y
sexto del presente articulo.
El Fiscal General del Estado de Morelos y el Fiscal Especializado a que se refieren los dos párrafos precedentes, una vez que hayan rendido la
protesta del cumplimiento de su respectivo cargo, deberán recibir sus respectivos nombramientos expedidos por el Gobernador Constitucional del
Estado.
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Anticorrupción; lo anterior, en un esfuerzo armonizador con el nuevo texto del
articulo 79 de la CPEUM que contempla también a una fiscalía especializada en
combate a lacorrupción.

En ese sentido, debe destacarse que conforme al reformado texto del articulo
134 de la Constitución morelense, el Sistema Estatal Anticorrupción, es la
instancia coordinadora en'tre la~ ~u!9riaades competentes en la prevención,
detección, investigación y¡_sanciónde 'responsabilidades administrativas y
hechos decorrupción, el cualll se~conformará y ajustará a lodispuesto en la
propia Constitución y la nor~tiva aplicable, - '-

\ /I ~?
Al respecto, se dispone que él Sistema contará cln un Comité Coordinador, el
cual estará integrado por I~ ~itula~es "'de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización del congres~:9~11Estaao df¥.orelos~Fiscalía Especializada para
la Investigación de Hechos~de Corrupción, Secretaría de la Contraloría, elI ( ) I ,r W
Magistrado Presidente del ¡Tribunal d~;Justicia Administrativa, el Comisionado
Presidente del Instituto Morelense/(je Información IPública y Estadistica, así
como por un representant~r'ªJI~sej?~3 Judiyatura del Poder Judicial y
otro del Comité de participació£1..Cjyqaqa.9~~";J;%

'-/

Con relación a ello, debe también resaltarse que el Fiscal Especializado para la
Investigación de Hechos de Corrupción, integrante del Sistema Estatal
Anticorrupción, se trata de un servidor público independiente del Fiscal General,
cuyas atribuciones y funciones se establecerán en la respectiva ley.

Dícho Fiscal Especializado deberá cumplir con los mismos requisitos que para
ser Fiscal General y será designado por el Congreso Estatal"de entre la terna
que le remíta el suscrito Gobernador del Estado, mediante el voto aprobatorio
de cuando menos las dos terceras partes de los diputados que lo integran; su
permanencia en el cargo se regirá en la misma forma que el Físcal General.

Así pues, el Fiscal General del Estado de Morelos y el Fiscal Especializado
citados, una vez que hayan rendido la protesta del cumplimiento de su
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respectivo cargo, deben recibir sus respectivos nombramientos expedidos por el
Gobernador Constitucional del Estado.

De ahí que,a partir de lo establecido en las disposiciones transitoriasDÉCIMA,
DÉCIMA PRIMERA. DÉCIMA NOVENA Y VIGÉSIMA SEGUNDA del propio
Decreto de reforma constitucional local. las cuales son de la literalidad

siguiente: 11 <.. ES LA -: RA l'
~I m
:J r--., ---'.} I

. :::i I \~I'"... DECIMA. A la entrada en vigor del presente Decreto. el Congreso nombrará,
por el voto aprobatorio/de las dos terceras partes de sus miembros. a la
persona titular de la Fiscalía Espeéializada para la Investigación de Hechos de
Corrupción. de la terna cíue remita"él GobernadorConstitucional del Estado.

l¡ LL, /'1"V'" ) 11
DÉCIMA PRIMERA. En ~I plazo'de treinta diaShábiles. contados a partir de la
entrada en vigor de este Decreto. el Titular dél'Poder Ejecutivo presentará la
iniciativa de reforma de{la Ley~Orgániéa de laFiscalía General del Estado de
Morelos, para la armo~Tzación, respécto de la rF)lscalía Especializada para la
Investigación de HechO's~decorrGPéjón.",,~c I

\~ 0'(<"~"
.... ~~?ON~~
DECIMA NOVENA. El Congreso-del-Estado deberá armonizar conforme a lo
establecido en el presente Decreto. durante el primer periodo de sesiones
ordinarias del p'rimen año (fe ejercicio ae la L111Legislatura del Estaao de
Morelos. la Ley Estatal de Responsabilídades de los Servidores Públicos. la Ley
de Auditoria y Fiscalización del Estado de Morelos, la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos, la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos y el Código Penal del Estaao de Morelos.

VIGÉSIMA SEGUNDA. El Gobernador Constitucional del Estado. instruirá a la
Secretaría d8'Hacienda .del Poder Ejecutivo Estatal para que efectúe las
transferencias y adecuaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento
del presente Decreto .... "

Se colige con facilidad que el Fiscal Especializado para la Investigación de
Hechos de Corrupción creado, para su elegibilidad. debe cumplir con los
mismos requisitos que para ser Fiscal General del Estado y queda sujeta su
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elección a idéntico procedimiento; esto es, por el voto de las dos terceras
partes del total de los diputados integrantes del Congreso del Estado.

Así mismo, una vez efectuada la elección por parte del Congreso, su
nombramiento será otorgado por el Gobernador del Estado, sujetando su
actuación -para el caso del Fiscal Especializado para la Investigación de
Hechos de Corrupción-, a lo'dispuesto parla ley;:es decir, por la Ley Orgánica

1"... _ I ~ !JD, I
de la Fiscalía General ael rEstado-ae..!Morelos, por lo cual no podría
desempeñar sus funciones =plenamente hasta e~tanto no se cuente con el
andamiaje normativo que h;:d~po~ible su~actuación; es decir, las normas a
cuyo amparo queden establecidas sus atribuciones y determinada la estructura
humana, material, operativty presup;:;~aria necesarias para el inicio de sus
funciones. ¡Iir ~'.r:"' I

,1 01
....u ---.. ~I I ;=::,. vi

Habida cuenta de ello, el"::Gobierno de la Visión Morelos que encabezo,
preocupado siempre por n~iQbstacúlizarla-buena marcha de la Administración
Pública, ha preparado la pi~~ente inici~tiva de ref5rma a distintas disposiciones
de la Ley Orgánica de la F¡~cal'íaGeneral del Esi~o para su armonización con
relación a la creación del Fí~a~:ispecializad¡(pa'ra la Investigación de Hechos

• ..:JI I '1 I ( I • /r
de Corrupción; a fin de que~ese-Congreso~del Estado, de encontrar las

..••.-/
condiciones para el caso, pueda incluso determinar su aprobación a la
brevedad posible, sin perjuicio de contar con sesenta días para ello, conforme- -- - ~al régimen transitorio de la reforma constitucional de mérito, y que durante el-- -- - - - -
primer periodl2..de_sesíones ordinarias £,el primer año de ejercicio de ~ L111
Legislatu~ del Estado de Morelos, podrá realizar mayores cambios armónicos
al respecto.

""'" •...
Máxime cuando las medidas de carácter preventívo resultan fundamentales en
el combate a la corrupción, tall como se recoge en la Convenciónde Naciones
Unidas contra la Corrupción,4 pues conforme a este pacto los instrumentos
vinculantes y que contienen sanciones deben adquirir un carácter

• La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción se inscribe en el trabajo de prevención y lucha contra la corrupción que las Naciones
Unidas han llevado a cabo desde un par de décadas, Esta Convención se originó a partir de la DeClaración de Viena de 2000 sobre la Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente. asi como de los trabajos para la elaboración de la Convención contra la Delincuencia Organizada
Transnacional (Resolución 55/25).
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complementario, sólo para aquellos casos en que las políticas preventivas no
han funcionado adecuadamente.5

Siendo de gran relevancia puntualizar que el Gobierno a mi cargo, con
independencia de las recientes reformas constitucionales, federal y local, en la
materia, es un Gobierno comprometido con el combate a la corrupción, tal y
como se recoge en Elan Estatal ae Desarrollo 2013-2018, publicado en el

J
Periódico Oficial "Tierra y Oficial", número 5080, el pasado veintisiete de marzo
de 2013, especificamente en su Eje Rector Número 5, denominado "MORELOS
TRANSPARENTE y CON DEMOCRACIA PARTICIPATIVA", en el que se

La medida preventiva de mayor alcance consiste en el respeto de los principios
del Estado de derecho, del imperio de la ley, de la debida gestión de los
asuntos públicos, de la integridad, de la trans¡:Jarenciay de la obligación de

~ ----.
rendir cuentas, conforme alllartíc~~5tge. ' la¡~ony~n.ción de mérito.6

I uJ 11 '1 mil
Resultando necesario, segúñ' lo establecido-:-en losj¡diversos artículos 6° y YO,
que los Estados cuente~Qon ('Órganos)éspe¿ializados de combate a la
corrupción, que gocen d~/la independen¿ia rfe~esaria, con los recursos

1I I '.h .,/ II!
materiales y con personal suficiente y calificado para supervisar y coordinar las
políticas anticorrupción; si~7ido qu~1rrc(lntrata8ó'n de funcionarios deberá
quedar sujeta a los prinbh)IQs de::efi6iencia, tfa~~parencia, mérito, aptitud,

'd d d b' l' 11 I b\~ 711 d' . t d d dequI a ,y e era rea Izarse con::: ase_en proce Imlen os a ecua os e
selección. Los funcionatl¿,-~ PÚblic6~~eberánl',l'tener una remuneración
adecuada, tener acceso a Iprógrama-i/d~ capacitaeió'n y formación y su función

l' //~,J 1(11
deberá quedar sujeta, encjla ~ de Jo posible, a normas sobre la

transparencia. ~ 1.V1JON'<;1~
'-/

Debiendo observar además, dichos servidores públicos obligaciones de
integridad, honestidad y honorabiliaad conforme a códigos de conBucta que
desarrollen los Estaaos,

s ROJAS AMANOI, Victor, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE CORRUPCiÓN, Biblioteca Jurídica Virtual dellnslitulo de InvesUgaciones
Juridicas de la Universidad Autónoma de México (UNAM). En línea. México. 2015. Fecha de la consulta: 20 de agosto de 2015. Disponible en:
http://biblio.juridjcas.unam_mxl1ibrost6/2770/8.odl
°ldem.
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Así, con el claro objetivo de abonar en la construcción (le un Morelos más
democrático y transparente, es que se ha preparado el presente instrumento
legislativo que se somete al escrutinío de ese Congreso Estatal, sin más
aspiraciones que lograr una prontaJ yefectiva actuación de la Fiscalía
Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, la que en la
concepción del Poder Ejecutivo debe mantener una autonomía técnica y de
gestión con relación incluso de la propia Fiscalía General del Estado, pues su
labor incluirá también la investigación de hechos probablemente corruptos
también en ésta última, por lo que la presente iniciativa contempla la adición de
diversas porciones normativas que tiene el claro objetivo de dotar de esa

sostiene que la dinámica de la sociedad morelense cada vez más demandante
y participativa, exige al gobierno que se conduzca con austeridad, transparencia
y eficiencia en la aplicación del gasto público, aspectos que coadyuvan a una
adecuada rendición de cuentas por parte de los servidores públicos y al
combate a la corrupción, así como al fortalecimiento de las finanzas públicas y
la gobernabilidad; es por ello que la actual administración consciente de los
grandes retos que enfrenta el-Estado,testá :comprdrnetida en responder a la

1 --' '-- \ I I

confianza de la población garantizando-que elejerci9iO de la gestión pública se
realizará en un marco de ¡respeto al Estado de-Derecho, rindiendo cuentas
claras y confiables, sometlé-;:;-'doseen tooo ~oment¿ al escrutinio y evaluación
por parte de la sociedad, Imediante la i~Plementación de herramientas que
impulsen la participación ciudádana. ""- 1- LIICf 4~ (1
En Morelos, hemos veni~ó contrarrestando, gon esfuerzos objetivos y
palpables, la percepción ciudadana neg1ltiva por cDanto al ejercicio de recursos
públicos y el combate a 1¿):orrupció'n1'n la admihistración. El combate a la
corrupción es para la sociedad mo~lense, piezaclave para lograr el cambio
democrático; el gobierno d~bé ser h6ríésto y constituye en sí mismo un requisito
indispensable para un cr¥ci~iento~sec~ñ'ór'ni"cd exitoso. Las prácticas
gubernamentales ventajosas e i1eg¡ti~~s s'éasóCiá'ndirectamente con el uso de
los cargos públicos para el beneficio privado o particular, ya sea mediante el
enriquecimiento ilícito, la canalización irregular de los servicíos públicos o la
captura de rentas.
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autonomía a la nueva Fiscalía Especializada que se crea y de los elementos
que hagan más impecable su accionar, dentro del marco constítucional de su
creación.

Por lo expuesto y fundado; tengo a bíen someter a esa Soberanía la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO!"P8~ t~b qUE ,L.SElIREFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA ~EYiTORGANICA-=DE'LAl FISCALíA GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOsl'RARA-LA ARMONIZACiÓN, RESPECTO DE LA
FISCALíA ESPECIALlZAOAY PARA I::A lr:ivESTIGACIÓN DE HECHOS DE
CORRUPCiÓN '< '\ A:r{Y I z< e-l-
, (t' ;AJA ni'

ARTICULO PRIMERO. Se reforman.los artículos 1; 3 y 4; la fracción XXVI del
i1~ =-~'-?", ,

artículo 11; el artículo 19; el primer párrafo del 22 yJa fracción VI del artículo 86;
todos de la Ley Orgánica 'Ide' la Físcalía1General¡ d~1 Estado de Morelos, para

d 'd I 1> : d' p-<>~ UI)Ique ar como mas a e ante ¡se\!n I.C~J 'J e. h~\.¿%.~) , (j' j
ARTICULO SEGUNDO. Se6adicionan-=-una?/fracción XXVII al artículo 11,

. , d I ":lb' I '" I C(lh~ 1'<:1"11// d .recomendase en su or en a su secuente' asta. egar e manera consecutiva a
la fracción XXVIII; los artículos 13 BIS't13 TER; así como un últímo párrafo al
artículo 21; todo en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, para quedar como sigue:

Articulo 1. Esta [ey es de orden público y éJe interés social, y tiene por; objeto
establecer, organizar y regular las atribuciones de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, de la Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de
Corrupción, asi como ae las Unlaades Admini?l!:,ativas que las integran. para el
despacho de los asuntos que al Ministerio Público le confieren la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos y demás normas aplicables,
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Articulo 3. La Fiscalía General es una Institución perteneciente al Poder Ejecutivo del
Estado, dotada de autonomia de gestión, técnica, de ejercicio y de aplicación del gasto
público que le asigne el Congreso del Estado.

Además, se establece la Fiscalia Especializada para la Investigación de Hechos
de Corrupción, integrante del Sistema Estatal Anticorrupción, que tendrá las
mismas caracteristicas de autonomia para sí.

Il.. ES u~,TRA~II:
I ::J

~¡I ~ ' _ i ~I
Artículo 11. ... . -, • _' y

I~I LI
1.a XXV. ... ~S \ / 'l>
XXVI. Autorizar la dispensa de la necropsia, cuando de la investigación no resulten
datos relacionados con I~ existencia de"un delito; LI
XXVII. Combatir e inv~st¡gar hethOsVJ'e corrupción, conforme a la normativa

aplicable, y Ilw ~ ~ 011
XXVIII. Las demás que le otorguen Otrasdisposiciones juridicas aplicables.10 ~~7 '-

1> ~ ~I
Articulo 13 BIS. Con estricto cumplimiento y respecto de los derechos que le
asisten a cualquier p~rsOna: són funciones d~1 Fiscal Especializado para la
Investigación de Hechcl~de C~iónO: -:.V';/

~..L l,.~__ 'J_¿/
1. Conocer e investigar los delitos derivados de hechos conocidos o

identificados como de corrupción en contra de la administración pública,
aquellos casos en que la función, cargo o comisión de los servidores
públicos se realice en cóntra de los principios de legaliClad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia, asi como demás delitos relacionados
con los tipos penales que se desprendan de las investigaci9nes;

11. Ejercitar acción penal en contra de los imputados de los delitos a que se
refiere la fracción anterior;

111. Conocer e investigar de aquellos asuntos que por su relevancia y
trascendencia social, asi lo solicite el Gobernador o el Fiscal General;

IV. Perseguir y conocer de aquellos delitos previstos por la normativa federal
o local, según sea el caso, que se expida en la materia;

V. Detallar la investigación correspondiente precisando las constancias o las
actuaciones realizadas;

VI. Dar aviso al Ministerio Público competente, por razón de fuero o materia,
cuando de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos de
su competencia se desprenda la comisión de alguno diferente;
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VII. Solicitar atención y reparaclon para las víctimas de las conductas
previstas en la normativa aplicable en la materia;

VIII. Recibir, por cualquier medio, las denuncias sobre los delitos e iniciar la
investigación correspondiente;

IX. Utilizar las técnicas de investigación previstas en la normativa aplicable;
X. Vigilar, con absoluto respeto a los derechos constitucionales, a las

personas respecto de las cuales se tengan indicios de que pudieran estar
involucradas en'h'eClíos-de-corniPCiÓri;~1

XI. Sistematizar la inf~r~rción lobtmida~ara la1detención de los imputados;
XII. Solicitar a persd~as'fisicas o morales la e~trega inmediata de información!I' --, .- ~II

que pueda ser¡ relevan~e para la ~i~ves!!..gación de los delitos de que
conozca; I~ \:.\ (",/ ,1 ~II

XIII. Proponer, en coordinación con el Sistema.Estatal Anticorrupción, politicas
I '1./ /

Y programas para la prevención e investigación de hechos de corrupción;
XIV. Celebrar converhos,'en el á;:;;hit~de su ~órñ~etencia, con las Empresas de

I .

telecomunicaciones para la_obt~!!..ciónde~atos adicionales contenidos en
la base de datbls>previstáEm~la Ley Fed~~al de Telecomunicaciones y

1- ~ I)/~ "-'1sobre el uso de las mismas, yW ... [¡
XV. Las demás que lé~tdrguen otras dis~osici;)n'es jurídicas aplicables.

11<1: //,.! C¡I
Para los fines del presente articuló y conforme a"lo previsto por el articulo 79-8

\ •.•••••/ ••....-!~ - __ / I

de la Constitución Política. del Estado'Ubre'y. Soberano de Morelos, se establece
la Fiscalia Especializada pi~a~I~ln'vestiga'ció~:d'e Hechos de Corrupción, que--~-~-gozará de la misma autonomia qué la Fiscalia General en términos de los
articulos 4 y 5 de esta Ley, incluso respecto de ésta última, a fin de salvaguardar
toda imparcialiilad en el desempeño de sus actividades, de conformiilad con las
disposiciones presupuestales asignadas para ello.

La Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción estará a
cargo de una persona titular, quien además de cumplir con los requisitos
establecidos en la Constitución Local, gozará de nivel equivalente al del Fiscal
General, y no le resultan aplicables los reguisitos a que se refiere el articulo 37
de esta L:ey.U U
La designación y permanencia en el cargo de dicho Fiscal Especializado se
regirán por lo previsto en la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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Articulo 13 TER. A la Fiscalia Especializada para la Investigación de Hechos de
Corrupción solo le resultarán aplicables las disposiciones previstas en los
articulos 24 y 25 de esta Ley, en lo conducente, considerando lo dispuesto por el
articulo anterior y su previsión constitucional, como integrante del Sistema
Estatal Anticorrupción, y sin perjuicio de otras disposiciones jurídicas de este y
otros ordenamientos que deba observar.

Para el cumplimientol de-su- objeto, tendrá-a su cargo Ministerios Públicos,
Peritos y Policias de Irivestig;ción'Crimínaí'y'1écnicos especializados asi como
el demás personal que resulte necesarioj>lconforme a la suficiencia
presupuestaria autorizka~' p~~ ello, d';; conformidad con las disposiciones'-juridicas y administrativas aplicables. / 11

El personal de la FiSC~I:Especia~~, ~n coo~inación con el Sistema Estatal
Anticorrupción, deberá' capacitarse- ~Ia matéri~, así como desempeñar sus
funciones, empleos, cargos y comisiones en fel marco de los principios de

-=-"i ~r;;=:.:. \:;,

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y secrecia.

P. l' >:d' ~t Pd,d ~II. di' d b .ara Ingresar a servicIo e es a Un! a especia Iza a, os aspirantes e eran
asumir el compromisdl de sujeta;~e 'a vigilancia ~o intrusiva, por la autoridad
competente, en cualquier tie~¡Ío de su servicio /y dentro de los cinco años
posteriores a la termina~ió'4del "iñismo;:asl/como rendir y mantener actualizada
la información en materia d!!...~orri7p¿.!9n.~

'-./

Articulo 19. La Fiscalia General esta a cargo de un Fiscal General, quien es el Titular
de la Institución del Ministerio Público, y ejerce la autoridad jerarquica sobre todo el
personal de la misma, con excepción del Fiscal Especializado en la Investigación
de Hechos de Corrupción, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 BIS de esta
Ley.

J
1. a XII. ...

Con independencia de ello, cuenta con la Fiscalia Especializada para la
Investigación de Hechos de Corrupción conforme a lo previsto en la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos, esta Ley y demás normativa
aplicable.
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Articulo 22. El Reglamento establecerá la integración, funciones y atribuciones de cada
una de las Unidades Administrativas, asi como de los titulares que las integran, incluida
la Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción.

il'--NE5 LA TRA~ I
Articulo 86. ... W 11 IIOJ I

1. a V. ... 13 (;1 ífl , [ I
VI. Desempeñar su función sin solicitar' el aceptar compensaciones, pagos o
gratificaciones distintas lit las p(~vístas-<í~g~lmeníe;11en particular, se opondrán a
cualquier acto de corruJ,ción. La Fisdlí/ Especi£lizada para la Investigación de
Hechos de corrupción ¡)igil~rá el ~Píimiento deJsta obligación;
VII. a XX. ... UlI¡;:;;::;. k:R I O::J I U\./T'J Z

O, f~H1;;;:"~ j t"I I
DISílo'SICIONES?TRANSITORIAS

PRIMERA El t D'~ ~t .¿};. ./ViII. 1 d' . . t d. presen e ecre o~tnlclara::su;;vlgencla a la slgulen e e su
publicación en el Periódico o.f!.?:'i~I.it~£2Ylc1~rt~d", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos. '../

SEGUNDA. Remítase el P,resente Decreto al Gobernador Constitucional del
Estado, para los efectos de lo dispuesto P.O[los artículos 44 y 70, fracción XVII,
incisos a , b) Y c), de la Constitución Política del Estado Libre y. Soberano de
Morelos.

TERCERA. Se derogan toaas las ais'pOS'icionesjurídiéas de igual o menor
rango jerárquíco normativo que se opongan al presente Decreto.

CUARTA. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, deberán quedar debidamente instalada la Fiscalía
Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, de conformidad
con las disposiciones presupuestales asignadas para ello; debíéndose dar a
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conocer su ubicación por parte del Poder Ejecutivo, por los medios informativos
que estime convenientes.

QUINTA. Se autoriza al Gobernador Constitucional del Estado para que, por
conducto de las personas titulares de las Secretarías de Hacienda y de
Administración, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, realicen todos los trámites,=========:::::;-,
necesarios para dotar de los recursos,humanos, materiales y financieros a la
Fiscalía Especializada p~ra ~1;~ln~~stigación del Hechos de Corrupción,
conforme a la normativa aplicable y hasta en-tanto ~ueda funcionar de manera
ordinaria, atendiendo gradea"1y\ progresivkmente' .Ias exigencias legales deIIA' o / ¡>carácter presupuesta!. '"' . 'SI ;::;¡ '/ Z

I <t - -~ I
SEXTA. Dentro del plazo cl~'"'9odiasí{é~s, contados a partir del dia siguiente
al que entre en vigor el pr~~nte Decreto: el P~~r Ejecutivo Estatal deberá
realizar las mOdificaciOnesl'qLe re~ulten .[lécesari~~ al Reglamento de la Ley
Orgánica de la Fisc~lía Geh~al deí Est~{j~. Lfl

S
. t rt' I 't II.~.A

d
"..•Y:, . '. d' t' ~dIn o ro pa ICUar, rel ero ml,conSI eraclon ISmguI a.

~J.vtSO;~J
'-./

_. ,
GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREUp

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA F1SCALlA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS PARA LA ARMONIZACiÓN, RESPECTO DE
LA FISCAllA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACiÓN DE HECHOS DE CORRUPCiÓN
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